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Santiago, junio 22 del 2011
DE
:
DIRECTIVA NACIONAL

A
:
DIRECTIVAS REGIONALES
OF. – I – N°278/2011/
Estimados dirigentes regionales:
Con fecha 02 de marzo el Servicio responde a requerimiento de información de la Corte de Apelaciones de Santiago en virtud del Recurso de Protección presentado por ANEF y  los Directorios Nacionales de AFIICH y ANEIICH.  Dicho informe es emitido por el Subdirector de Jurídico, Sr. Mario Vila Fernández, quien actuó en representación del Director Nacional Sr. Julio Pereira Gandarillas.

1.- En su informe el Subdirector expone que la negociación colectiva llevada a cabo por los funcionarios, escapa de toda legalidad considerando que la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, por el cual se rigen los funcionarios del SII, prohíbe expresamente en su artículo 84 letra i), dirigir, promover o participar en huelgas, interrupción o paralización de actividades totales o parciales perturbando el normal funcionamiento de los órganos de la Administración del Estado (Página 3 - 4 - 22).
Comentarios:

En nuestro recurso no se hace mención alguna al artículo 84 letra i), es el Subdirector Jurídico en su calidad de representante del Director Nacional quien lo menciona de forma reiterativa (Página 4 y 22).  En consecuencia resulta difícil entender que el Director Nacional no evaluara las consecuencias al citar el artículo 84 letra i) y las implicancias de destitución previo sumario para los funcionarios.
2.- Al exponer sobre el mecanismo de determinación de los días descontados en su informe el Subdirector indica que se determinó, con toda precisión, por medio de los Jefes de cada área de este Servicio, cuáles funcionarios, sin perjuicio de haber registrado formalmente su asistencia, no se encontraban en sus lugares de trabajo, ni estaban realizando las labores para los cuales habían sido designados o contratados en los días que ocurrió el paro. (Páginas 7 - 9)
Comentarios:

El Subdirector mediante esta respuesta deleznable, se desliga de la responsabilidad de las órdenes emanadas desde Teatinos 120, endosándola a sus propios Jefes de área. Es más, tenemos muy presente, que en al menos una regional, su directora asumió toda la responsabilidad del envío de la información, al contrario de lo que se indica en el informe, desmintiendo así los dichos expuesto en éste.
3.- Respecto a los errores denunciados en el Recurso de Protección, sostiene que posteriormente, entre los días 20 y 25 de enero del presente, se corrigió la gran mayoría de los casos de descuentos que presentaban inconsistencias, ya sea por tipeo, digitación y/o errores en el procesamiento de la información y causados en parte, precisamente por las bajas en el personal del SII producto de los paros y por la tensión propia de este tipo de situaciones en las que la normalidad del ejercicio de la función pública se ve alterada, que es lo que precisamente se persigue con la movilización.(Página 9)

Comentarios

En este punto es dable aclarar que en el mes de Enero del 2011 no existieron movilizaciones de ningún tipo, entonces podemos preguntarnos  ¿A que bajas de personal se refiere el Subdirector? Lo que si ocurrió en Enero, fue la constatación de un retraso excesivo en la publicación de nuestras liquidaciones de sueldo, lo que llevo a crear un ambiente de incertidumbre y miedo al interior de la organización. Las Directivas Nacionales, vistas en este contexto emplazaron el día del aniversario de nuestra Institución, al Sr. Director Nacional para que entregara una respuesta clara al respecto, y sus comentarios fueron que realizaría los descuentos en un sólo mes, porque Enero lo consideraba el mejor mes para efectuar los descuentos.
4.- El Subdirector argumenta que los errores que denuncian los recurrentes, tales como, descuento a funcionarios que se encontraban haciendo uso de permisos administrativos, feriado legal, licencia médica, etc., entre otros, se deben única y exclusivamente a errores humanos en los procesos de transcripción, digitación y procesamiento de la información recabada, pero en ningún caso, en un desconocimiento de la situación imperante en los días que ocurrió el paro. (Página 10 - 21)
Comentarios

Nos extraña profundamente el tenor de estos comentarios, en especial considerando la intransigencia presentada por las mismas autoridades, que frente a casos que han afectado a nuestros representados en similar situación no han trepidado en sancionar con el mayor rigor, incluso con destitución, eso que hoy califican de “errores humanos en los procesos”.
Malamente es posible de calificar como error humano el hecho de aplicar descuentos a quien se encontraba haciendo uso de feriado legal o licencia médica, situación autorizada previamente por las mismas jefaturas que informaron la adhesión a la movilización, información que se encontraba en los sistemas computacionales internos del Servicio.  A nuestro juicio estos actos fueron hechos a sabiendas de la condición vulnerable en la que se encontraban los asociados.
5.- En el caso de funcionarios que no percibieron remuneración alguna el Subdirector señala que si bien algunos funcionarios resultaron más afectados en sus remuneraciones, en ningún caso ello se debe a la acción individual de este Servicio, por cuanto si consideramos el mayor descuento efectuado dentro de la generalidad de los funcionarios que participaron en los paros, este no supera un 26% de sus remuneraciones. (Página 13)
Comentarios

Ese porcentaje que hoy se relativiza en un 26%, el que en cifras reales implicó a nuestros asociados el peor de los perjuicios económicos jamás sufridos por los funcionarios de éste Servicio, y refleja claramente la intencionalidad de minimizar la triste realidad social que nos toco vivir en enero del 2011.  Pues bien, existieron compañeros de trabajo que no tuvieron dinero para cumplir con sus obligaciones contractuales más básicas, como son el arriendo, agua, luz, alimentación, dividendo, etc., llegando a situaciones limites como las que vivieron decenas de asociados que no recibieron un peso en su liquidación de sueldo, quedando en la más absoluta indefensión, y con el tremendo drama social que se traspaso a sus familias, multiplicando por miles el perjuicio sufrido. Situación que indigna y duele, aún más cuando se denota la liviandad con que esta es tratada por las autoridades del Servicio.
6.- A mayor abundamiento el Subdirector índica que si consideramos a los funcionarios de la AFIICH a los que se les aplicó algún descuento en sus remuneraciones por su adhesión al paro y que además fueron objeto de correcciones por alguna inconsistencia en el procesamiento de la información recopilada por el Servicio, resulta que sólo 134 casos han sido objeto de correcciones.(Página 14)
Comentarios.
Independiente de la proporción de afectados por el “error” cabe destacar que en este acto el Servicio hace reconocimiento expreso de la concurrencia de ello, y es mas, procedió posteriormente a corregirlos.

Los errores de procesamiento no se condicen con la cultura de excelencia acostumbrada por nuestra organización que le ha permitido alcanzar el reconocimiento nacional e internacional de las administraciones tributarias.

Es aquí que denotamos nuevamente, una clara intención de minimizar las implicancias de las decisiones adoptadas por el Director Nacional Sr. Julio Pereira, dado que resulta que más de un 19% de los descuentos tuvieron “correcciones”.
Los invitamos a leer el informe del Director Nacional Sr. Julio Pereira Gandarillas fortaleciendo nuestra convicción del correcto actuar que hemos tenido en la defensa de los derechos de los funcionarios públicos miembros de una asociación gremial.

Fraternalmente

	PAOLA TRESOLDI MANRIQUEZ
Secretaria General
	JUAN APABLAZA GALLARDO
Presidente Nacional
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